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DATOS SOBRE CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS (1) (2) 

 

VARIABLE NO NO2 NOx O3 PM2,5 SO2 SH2 

Datos capturados (%) 99,60 99,60 99,60 99,60 99,60 99,46 99,46 

Media 4,34 12,38 17,20 36,98 11,00 4,66 1,62 

Mínimo 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 0,10 

Máximo 69,00 89,00 166,80 112,00 63,00 52,00 23,40 

Mediana 2,00 10,00 12,00 38,00 9,00 4,00 1,40 

Máximo diario 8,88 22,50 34,12 53,25 22,83 11,21 4,51 

Máximo octohorario móvil 19,50 35,63 57,94 78,00 32,25 22,38 8,66 

Máxima móvil diaria 8,96 24,22 34,38 56,88 23,67 11,63 4,54 

Percentil 95 13,00 34,00 53,00 64,00 25,00 11,00 2,80 

Percentil 99 38,60 43,60 98,82 76,60 36,20 26,61 4,30 

Valores horarios >200 - 0 - - - - - 

Media móvil octohoraria >100 - - - 0 - - - 
(1) Valores expresados en µg/m3, procedentes de datos horarios. 
(2) Estadísticos calculados en hora local. 

 

 

 

 



 

Consejería de Desarrollo Sostenible 
Viceconsejería de Medio Ambiente 
Dirección General de Economía Circular 
C/ Quintanar de la Orden s/n                                                                   Tel.: 925 286700  
45071 – Toledo             e-mail: vma@jccm.es www.castillalamancha.es 

 
 

 
 



 

Consejería de Desarrollo Sostenible 
Viceconsejería de Medio Ambiente 
Dirección General de Economía Circular 
C/ Quintanar de la Orden s/n                                                                   Tel.: 925 286700  
45071 – Toledo             e-mail: vma@jccm.es www.castillalamancha.es 

 
 

VALORACIÓN DIARIA DE CALIDAD DEL AIRE 

 

Adaptado según la metodología señalada en la Resolución de 2 de septiembre de 2020, 

de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se modifica el 

Anexo de la Orden TEC/351/2019, de 18 de marzo, por la que se aprueba el Índice 

Nacional de Calidad del Aire. 
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Leyenda valoración calidad del aire 

 

PM10, PM2,5: media móvil de las 24 horas anteriores. 

O3: media móvil de las 8 horas anteriores. 

NO2, SO2: media horaria. 

Las concentraciones que superen el valor del máximo mostrado en la categoría 

“extremadamente desfavorable” no se tienen en cuenta para el cálculo del índice, ya que 

se consideran erróneos. 
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Recomendaciones para la salud 

 

El índice de calidad del aire incorpora recomendaciones sanitarias para la población en 

general y para la población sensible, en línea con las recomendaciones sanitarias del 

índice de calidad del aire europeo. La población sensible incluye tanto a adultos como 

a niños con problemas respiratorios como a adultos con afecciones cardiacas. 
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EPISODIOS AFRICANOS 

 

Datos provisionales de días con aportación de fuentes naturales a los niveles de material 

particulado: 

 

Octubre 

2020 

   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

Fuente: Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico. Mediante un acuerdo de encomienda 

de gestión con la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas elabora un informe de 

que pueden afectar a los niveles de partículas en suspensión de las redes de calidad del aire. Dicho informe 

se difunde a los responsables de las redes y a otros organismos interesados y se publica en la página web 

del MITECO en "Inicio/Calidad y evaluación ambiental/Atmósfera y calidad del aire/Calidad del 

aire/Evaluación y datos de calidad del aire/Fuentes naturales" 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-

aire/evaluacion-datos/fuentes--turales/default.aspx 
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